
23 de agosto de 2024
SBP-DJ-CIRCULAR-2024-0049

Señor(a)
Gerente General
Ciudad

Ref.: Circulación de Documento ilegítimo.

Señor(a) Gerente General:

Se ha puesto en conocimiento de esta Superintendencia, la utilización de un documento que no
concuerda con notas emitidas y suscritas por este Regulador. De la lectura del texto, se advierte que
lo referido, escapa del ámbito de competencia atribuida a esta Institución, por lo que hacemos un
llamado a todas las entidades bancarias, a fin de que estén debidamente advertidos.

En vista de lo expuesto, solicitamos al señor(a) Gerente General, impartir al personal a su cargo las
instrucciones pertinentes para la atención de la presente.

Para su mayor referencia, adjuntamos el documento ilegítimo antes mencionado.

Atentamente,

Amauri A. Castillo
Superintendente

Adjunto: lo indicado

“Solidez y confianza: garantes de los derechos de los consumidores bancarios”

Av. Samuel Lewis, P.H. Plaza Canaima, planta baja - Tels.: (507) 506 7800 / (507) 506-7900 - Fax (507) 506-7700 / 506-7703

Apartado postal 0832-2397 W.T.C. Panamá, República de Panamá - www.superbancos.gob.pa - email: superbancos@superbancos.gob.pa

Documento oficial firmado con Firma Electrónica Calificada en el Sistema de Transparencia Documental – TRANSDOC de la

Superintendencia de Bancos de Panamá, de acuerdo con la Ley 83 del 09/11/2012 y el Decreto Ejecutivo Nro. 275 del 11/05/2018. Utilice

el Código QR para verificar la autenticidad del documento o la URL:

https://sigob.superbancos.gob.pa/consulta?id=NBvEqGfdRXp4qsBFz%2B6v3jIMEgZ%2B6TcIJRUGYEGsqZ8%3D
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